
E X P L I C A C I O N 
D E LOS M O T I V O S Q U E H A T E N I D O 
el Rey para no admitir el Tratado reglado úl
timamente entre el Rey Británico, y el Duque 
deOrleans, Regente de Francia > en perjuizio 

de la Monarquía de Efpaña 3 y del decoro 
y Soberania de íu Mageftad. 

E L R E Y 
AS aclamaciones de alborozo de las dos Na

ciones, con que entré en la pofíefsion de mis 
Dominios/iieron teftimonios de mi juftiáa,y 
de las ventajas q una y otra fe prometía de ta 
defeado íiicelTo: bien comprehendidas del 

magnánimo corazón del Rey Chriílianifsirno mi Abue
lo, que , abandonando las que podía confegnir del Trata
do precedente, lleno de gozo en los últimos abracos de la 
deípedida , me dixo : Ta no ay Pirineos: dos Naciones^ 
que, de tanto tiempo a efiaparte , han difputado la preferen
cia , no harán en adelante mas de un folo Pueblo : la Paz 
perpetua que avra entre ellas , afianzara la tranquilidad de 
la Europa; pero los rezelos de ver en buena correfpon-
dencia, y unidas, con los mas eftrechos vínculos de San
gre , las dos Coronas mas florecientes y poderofas , exci
taron temores, que hizieron tomar las Armasácaí! to
das las demás Potencias, teniendo por común interés el 
deshazer efta grande obra, que parece avia diípueftola 
Divina Providencia para evitar tanta efufion de fangre 
en tan funeftas y univerfaíes Guerras como fe avian llo
rado en mas de dos ligios; porque íiendo los dos Polos 
en que eftrivaba la maquina de Europa, fe movían á fu 
impiüfo las demás parces, íiguiendo cada una el partida 



.que~confíderava mas oportuno á fus intereíTes. Muy 
porfiada y fangrienta fue la Guerra : no fe efcufaron 
quantos medios puede inventar el encono, el artificio, y 
Ja íugeíHon para falir con el intento > pero no pudieron 
confeguir el fin principal que fe avian propuefto, avien-
doféreducido toda lafuercay nueftra deígracia, ala ocu* 
pación de algunas partes del vafto cuerpo de la Monar
quía de Efpaña. 

En efte eftado fe dexaron las Armas , y fe ajuftaron 
los Tratados de Paz deUtrech, enlosquales, laftimado 
de tan violentas defgracias como ocaíionava la Guerra, 
confenti en fliípender las hoílilidades contra, el Autor de 
ella, y ajuíte la Paz con Inglaterra, Olanda, y Duque de 
Saboya, cediendo á efte el Reyno de Sicilia por condeí-
cender á los ruegos de los primeros, y aíTegurarlos mas 
en mi confianza. Convínote en eítos Tratados la evacua
ción de Cataluña, é Islas de Mallorca y Ibiza , quedando 
la Francia y la Inglaterra por Garantes, ó Fiadores de la 
puntualidad y buena fee en fu execucion 5 y por lo que 
mira á Sicilia , fe eftablecieron diferentes condiciones y 
pactos en el acto de la cefsion. 

Eftos Tratados tan folemnes, celebrados con la me
diación y garanda de las principales Potencias de Euro
pa, y dirigidos á detener y extinguiré! curfo de la co£ 
tofa y fangrienta Guerra, que afiigia á cafi todas las Pro
vincias que la componen , prometían ai Mundo fu mas 
religiofa obfervancia 5 pero las experiencias manifestaron 
lo contrario, por la notoria malafee con que procedieron 
los Generales y Tropas Alemanas, fin duda, con ordenes 
de fu Soberano. Para efectuar la evacuación eftipulada en 
la buena forma que fe practica en femejantes cafos , y que 
fegun mis ordenes, fe experimentó en la de Sicilia , fe 
nombraronComifíarios de una y otra parte, entre los 
quales fe concertaron las difpoficiones correfpondientes; 
pero ni aquel autorizado Tratado, ni efta convención 
amigable para efectuarle , fueron cumplidos en los prin
cipales puntos, pues no íblo^ no entregaron á mis Armas 
las Plazas de Barcelona y Cardona, y las de Mallorca y 
ibiza 3 fino que, al tiempo de falir de ellas, fomentaron la 
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réfíftencía de ios Naturales ; y aunque fallólo principal 
de los Regimientos, les dexaron Armas, Municiones, Ca* 
vallos, Soldados, Oficiales mayores y menores, y nafta 
un Teniente General con Patente del Archiduque por 
Governador de Barcelona, y un Oficial General en Ma
llorca con Titulo de Virrey. 
::. No pararon aqui las notorias y efcandalofas contra-* 

venciones de los Tudeícos: reconocieron quelaPlaz$ 
de Barcelona fe rindió al esfuerco de mis Tropas y áid 
poílciones, á pefar del fomento y auxilio que dexaron 
á fus moradores , y que , con un Cuerpo ccnfiderabíe de 
Exercito, y un Armamento Maritimo correfpondiente, 
me prevenia á la recuperación de aquellas Islas, valiéndo
me de la fuerza y de coftofos preparativos para lo mifmo 
que fe me devió entregar en virtud del Tratado, que nun
ca fue fii animo obfervarle 5 y no pudiendo la fobervia, y* 
falta de fee de los Tudefcos tolerar , ni difsimular que 
mis Armas coníiguieíTen la fujecion de Mallorca, aunque 
fe pació fu pacifica entrega, embiaron á ella defde Ñ a 
póles Tropas , y municiones de Guerra y de boca,á; 
fin de hazer, á lo menos, mas difícil, dilatada , y coílofa 
fu reftitucion a mi obediencia , como lo consiguieron, 
obligándome, con tan depravados medios, á los grandes 
gados y esfuercos que fueron precifos para obtener el 
fruto de la ajufiada, y no obfervada evacuación de Ca
taluña y de las Islas, como lo califican las operaciones 
que precedieron , y especialmente el fangriento Sitio de 
Barcelona, en que perdieron las vidas (con gran dolor 
mió) muchos de mis VaíTallos , y de mis Aliados 5 que 
mas me laílima la fangre que derraman en mi férvido, 
que el defperdicio de los millones con que huve de cof-
tear ellas expediciones. Póngale efta pretendida eva
cuación al lado de la que practicaron mis Generales, .y 
Tropas en la de Sicilia, fin embargo de que con poco' 
fomento y afsiftencia que fe huvieíTe dado á aquellos* 
mis fieles y amados VaíTallos, fe huvieran determinado a 
la mas vigorofa refiftencia ; pero no Tolo no les di afsif* 
tencia alguna , ni huvo jamás en mi animo el menor-
penfamiento de faltar á lo eífipulado , fino que negué 
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haila el pérmifo, 6 tácito confehtimiento que fe me pi
dió en nombre de muchos de los principales de aquel 
Rey no, para defenderfe,y refiltir la violenta fuerte de 
entregarle á otro Dueño 5 y hecha la comparación de 
unos y otros hechos , ferá precifo que halla los indife
rentes, y hafta mis émulos y enemigos confieífen , o 
que conozcan , alo menos, mi candido y religiofo obrar 
en la;obfervancla de los Tratados, y la abfoluta falta de 
fce.de parte de mis contrarios, y aun de la de los Media
dores y. Garantes > pues aunque, con motivo de ellas re
petidas contravenciones, y defpues de lograda la expe
dición de Mallorca, recurrí á ellos, pata que en confe-
quencia de la obligación en que fe conftituyeron em-
pleáífen fus oficios 5 y no bailando eítos, fus fuercas para 
atajar las infracciones del Archiduque , fueron defaten-
didas mis reprefentaciones. y juftas quexas, pues no paf-
faron los referidos oficios , ni movieron fus fuerzas para 
contener á mis Enemigos en los debidos limites, fin du
da, porque aviendo faltado , poco tiempo defpues , mi. 
gloriólo Abuelo ., cuyo refpecto y heroycas máximas 
eran el principal apoyó de los Tratados de Utrech, y aun 
de la tranquilidad de Europa , empezaron defde enton
ces, á prevalecer los fines particulares que defpues fe han 
manifeílado contraía publica quietud, facrificandoáun 
miímo tiempo no folamente mis intereífes , fino tam
bién los de la Nación Francefa é Inglefa. Aunque á 
villa de las contravenciones é injuílos procedimientos 
de los Alemanes > y de la inacción de los Garantes, tuve 
legitimo motivo para emplear mis Armas en tomar por 
mi mifmo la fatisfacion de eftos repetidos atentados , lo 
fufpendi, facrificando á la quietud publica mi juila ven
ganza y defagravio, y por ver fi, con el difeurfo del tiem
po, y fin llegar á ellos extremos, fe moderavan los excef-
fos de los Tudefcos, á villa de la juílificacion y fínceridad 
de mis operaciones* 

Movió el Turco la Guerraá los Venecianos: falió 
á la defenfa la Alemania ? y aviendofe intereífado el Papa 
en que la Efpaña afsiftieífe á los Venecianos y fus Alia-. 
¿ o s , olvide todos Jos lances paifodos, y fin reparar en que 
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Scyudáva las íoñquiftás Üe quierí ñ"5 qüetía déJíáf de feri 
mi Enemigo, mande embiar una Efquadra de Navios, y 
otra de Galeras para que refor^aííen la Armada Vene
ciana , como lo executaron, con tan propicia fuerte que, 
al tiempo de incorporarfe en ella , luego que las deícu-
b rieron los Infieles, que, por mar y tierra, tenian fitiada 
y muy apretada la importante Placa de Corfú, abando
naron la empreña, y fe retiraron precipitadamente de-
xando libre aquella Isla, y todo el Adriático 3 y por con-
fequencia los Eftados del Papa , los Venecianos , y el 
mifmo Archiduque poífeen en él. Bien pudiera efperar 
que, á vifta de tan generofa y Chriftiana acción, avian de 
cefiar, o por lo menos, fufpenderfc las demonftraciones 
de defazon, y mas cítandofe previniendo en el año fi-
guíente otras mayores Efquadras para continuar la afsif-
tencia; pero no fue afsi, porque aviendo el Inquifidor 
General Don Jofeph Moiinés partido de Roma, tomado 
pasaporte de fu Santidad, y hablado de fu viage al Carde
nal Scratembach, que no le manifeftó reparo, al paífar 
por el Eftado de Milán fue allí detenido y arreftado por 
el Governador, y fe aprobó en Viena con efcandalo uní-
verfal. No fue efta la mayor hoftilidad que experimenté 
en los Tudefcos ; pero fila que mas me irrito , afsi por fer 
¡reincidencia, como porque efta acción era una evidente 
prueva de que niel fervicio que mis Armas hizieroná 
la caufa publica.de la ChriíUandad en Levante, y contra 
el poderofo Enemigo de ella y del mifmo Archiduque, 
bailó á moderar el encono y odio de efte Principe con
tra mis intereífes , como lo manifieftan las violencias que 
fus Miniftros practicaron con efte Prelado y venerable 
anciano, que, con los requifitos fuficientes, tranfitava por 
los caminos públicos y algunos Lugares de fu domina
ción , porque fin evidente ríefgo de íu vida no podia pro-
feguir fu viage por mar para venir á Efpaña, no para 
mandar Exercitos, ni entender en materias de Eftado, ÍI 
íblo para exercer el Empleo de Inquifidor General , que 
únicamente atiende á la pureza de la Fé y a fu mayor 
propagación. Dilsimular las confequencias, que de efto 
Je venían alos ojos % no era fer piadofo, fino infenfihle: el 
. ; A 3 píe-
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prevenirlas ^bbligaciorveti c¡Ue Dios me ha püefío pá? 
ra la defenía de mi honor, y de mis.Réynos : el émbiar la 
Armada, piedad > pero quife fatisfacer á efta enteramente, 
doliendome con el Papa, por fí fu Santidad podia reparar 
eñe atentado, dexando libres mis fervorólos defeos de 
ayudar á la defenía de la Chriftiandad. No aprovecha
ron mis infinuaciones, ni los reiterados oficios que , en 
Vifta de ellas, pafsó fu Santidad, pues no fue pofsible con* 
feguir la libertad de Moliriés 5 antes bien todas eítas de-
monftraciones me confirmaron en el rezelo de que 
aquel Principe aguardava folo defembarazarfe de la¡ 
Guerra de Ungria para emplear fus principales mercas 
contra mis Dominios, con que no hallé otro medio que el 
que di&a la ultima razón de los Reyes y la feguridad de 
los Dominios que pufo Dios a fu cuidado : por cuyos 
motivos pallaron mis Armas á la recuperación del Rey-, 
no de Cerdeña. 

No folo fe hallava defatendida mi Real autoridad, y 
ofendida la buena fee de la obfervancia de los Tratados 
en la Corte de Viena, fino también del Duque de Sabo* 
ya,en quien concurrian la grande y Angular obligación de 
aver entrado en poífefsion de un Rey no tan rico y efti-
mable como el de Sicilia., en premio de la infidelidad con 
que, en lo mas fervorofo de la Guerra , fe apartó de la 
Alianza con Francia y Efpana , afianzada con los cafa-
mi cntos de fus dos Hijas , facrificado por mi el olvido de 
tan cruel ofenfaála publica quietud, porque, llevado de 
fus intereífes, no atendía á la obfervancia de las condición 
nes de la cefsion, de modo que todos los dias fe oian que-* 
xas, y fe ocupa van continuamente mis Miniítros en exa+ 
minarlas, y en folicitar infru&uofamente la fatisfacion. 

A efto fe anadió la noticia, que me hizieron enten-» 
der el Embiado de Inglaterra y el Marqués de Nancré, 
de que el Duque de Saboya tratava, con el Archiduque, 
de entregarle el Rey no de Sicilia , contra lo expreíTa* 
mente prevenido en los pa&os- de la cefsion :, en cuyo 

•Tratado íe prohibe tan abfolutamente el vender,, trocar, 
empeñar., ó-enagenar el referido Rey no á otro que á mi 
c w f i t ó t ó que.,defde eí miímo inftant© 
• v : • r . que . 



:^|üe fe contravinieífé, deviaquedar ftüla la cersiott, 
De eíla injufta infracción tuve también otras noti

cias poíitivas, y que la entrega de eíle Reyno al Archi
duque avia íido uno cié los preliminares de las negocia
ciones que fe concluyeron entre Francia, Alemania> y 
.Inglaterra: jo que devo á mi perfona y á mi Corona 
nunca me pudo permitir el confentirlo, ni el dexarlo de 
prevenir y reííítir ; mayormente, refultando entre otros 
-graves inconvenientes, el de aumentar las fuerzas de mi 
mayor Enemigo: recurrir á las negociaciones ordinarias, 
reconviniendo con mi razón , y con lafee de los Trata
dos , hirviera íido diligencia infruduofa , pues tenia a la 
yifta la coílofa experiencia,. de que á las repetidas con
travenciones de los Tudefcos en la evacuación de Cata
luña y de las Islas, no fe movieron las Potencias Garan
tes , ni atendieron á mis juilas quexas: coníiderava, por 
otra parte, que el repetirlas, con eíle motivo, huviera fér
vido folo de eftimular mas la vigilancia de los que enten
dían en tan perniciofo proyedo, y acelerar fu efectua
ción : en eíle confli&o no halló mi obligación y la ra
zón de Eílado otro recurfo que el de las Armas , acom-

-pañando eíla idea con el fecreto y preíleza que. convenia 
,para afianzar fu logro ; pues hallando fe la mayor parte de 
las Placas de Sicilia immediatas, y á la viíla de las de Ña
póles , les huviera bailado ocho dias de anticipada adver
tencia de mi premeditada operación para adelantar y exe
n t a r l a ideaa^ entrega, paitando las Tropas Alemanas el 
Faro de Mecina, en pocas horas, para tomar poífefsion de 
-aquel Dominio. 

Para tan importante y juílificada emprefía, , hize 
apromptar un Armamento correfpondiente á las opera
ciones que eran preciíías. para no \ dexar mas tiempo 
aquel Reyno. en la evidente contingencia de que contra 
•toda razón, paífaífe a manos de mi ílempre declarado 
. Enemigo, el qual, aun fin eíla nueva ufurpacion, ( que.hu
viera pueíto en mayor efciavitud toda la Italia ) fe hallava 
ya bañante poderofo para perturbar la quietud de Euro
pa, y para hazerme una fangrienta Guerra, defpuesde 
averfeajuítadocon los Turcos , como lo tenia premedi-
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tadó , f cpé'és buena prtléVá tamfeiert y que todos loS 
oficios qtie fe paíTaron en Utrech, Raftad, Badén, Viena, 
y Roma, aunque apoyados de la eficacia y autoridad del 
difunto Rey mi Abuelo, no baftaroná reducirle a tratar 
de una Paz general conmigo. 

En eñe eftado fe me hizo entender por el Rey dé 
Inglaterra , y Duque Regente de Francia , que avian 
ájuftadocon la Gorte de Viena un Tratado , en el qual 
fecomprehendián los Capítulos de Paz y nueva deftina-
cion de Reynos , que Yo devia firmar, y que de otra ma* 
«era fe declararían Enemigos mios, y aun paíTaron á fe-
ííalarme termino. Causóme admiración tan eftraña no
vedad; porque el cftilo entre Soberanos, es ofrecerfe 
por Mediadores los Principes que defean la Paz, pedir 
que fe nombren Plenipotenciarios, feñalar lugar en don-
dé cada una de Jas partes deduzca fus preteníiones por 
mano de ios Mediadores, y por eftc camino fe llega al 
ajufte , y varias vezes han durado años enteros eftas ne-̂  
gociaciones; pero preferivir condiciones de Tratados k 
medida de fus defeos y fines particulares, engrandecer 
á unos con lo que fe ufurpa á otros , embiar un Miniftro 
para intimar los pa&os, y feñalar termino para aceptar
los y obedecerlos con amenazas de declarar la Guerra, 
y aíTolar Reynos á fuego y fangre para apremiar al que 
ferefiítiere , ó tardare la execucion de la injuriofa fen-
tencia que han pronunciado, es querer avaílallar a Re
yes y Monarcas, dar la ley á toda la Europa , y quitar á 
ios Principes y Repúblicas la libertad y Soberanía 
que los conftituye independientes, y folo pudiera ame
drentar y fujetar á la" debilidad de algún Principe feudata
rio y fiibdito. 

Efta inaudita, y fobervia propoíícion , que deítruia 
los Tratados de Utrech, y que nunca pudo fer admiti
da ni oida íin grande eftrañeza , me la causó mayor 
viniendo en nombre de un Rey , cuyos intereíTes , aun 
defpues de los referidos Tratados, mehan devido par-
íicuiaratención por las confrderables ventajas que,en 
ios que pofteriormente fe han ajuftado en Madrid, le he 
franqueado con gtaa beneficio de la Nación Inglcfa; y, 
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S r l el ae"tm Xégéhtfe /cle la Jtañclá: , a i^á^fói idad 
me tocava como de la linea reda Reynante, y de que no 
le he querido defpojar,por no alterar la quietud de aquel 
Reyno : perfuadiame también, á que el eftrecho vincu
lo de fangre, y la tierna memoria del Rey Chriftianifsi-
mo mi Abuelo y Tío fuyo, harían confervar, por lo me
nos , aquella atención que fe deve á Principes eftraños y 
aun Enemigos 5 pero lo mas reparable es, que, para efto 
mifmOjfe ha valido de las facultades preftadas,y del nom
bre de un Rey Sobrino mió, que, por fu tierna edad, aun 
no puede darla: cofa que laftima el corazón mas indi-
ferente,porque fi fu Regente y (fegun él dize) immediato 
fuccelTor á aquella Corona, executa aun lo que el Rey 
mifmo no executaria, ni ay exemplar de, que alguno lo 
aya hechonafta aorá, haze fofpechar, que confidera mas 
próxima la fuccefsion, que lo que promete la buena, fa-
lud de mi Sobrino, Quiíieton hazer mas violenta la pro-, 
poíldon, embiando una Efquadra al Mediterráneo , def-
de la qual amenazó el Almirante Bings con una . carta 
que prefentó el Embiado de Inglaterra, de que íi fe ata-
cavan los Eftados poífeidos por los Alemanes en Italia 
(no eftava la Sicilia incluida en ellos ) tenia orden de de-̂  
fenderlos. Poco defpues vino, con paífaportes, el Secre
tario de Eftado de Inglaterra Conde de Stanhope, para 
tratar perfonaimente de efte aíTumpto, y pafsó al Efco-
rial > donde fe tuvieron varias conferencias. 

En todo efte tiempo continuáronlos Inglefes el co-
ihercio en los Puertos de mis Reynos,fin que fe hiziefle 
lá menor novedad, ni fe les ocupaíTen los teíbros que tra
fica van fus Embarcaciones, aunque fe pudo , por efte 
medio, prevenirlos con mucho daño fuyo en la Guerra 
que amenazavan, y que han declarado defpues. Siguió 
fu viage el Almirante Bings, y aviendo llegado á los Ma
les de Ñapóles y de Sicilia j no rezelaron mis Generales 
que aquella Armada fueíTe de Cofarios, que folo bufean 
la dcfprevcncion para atacar y robar las Embarcaciones 
que encuentran, fino de una Nación muy inftrutda env 
las Leyes de la Guerra y muy Noble para acometer ib-
bre feguro de ^miftady buej^^oiíefpondeacia , pp.tdti 



l o 
blendo, ni pudiendo fabéf, .^uefobre ella huvieíTeavícb 
la menor novedad , ni verdaderamente la avia., pues, al 
mifmo tiempo, fe eítavan continuando en el Efcorial las 
platicas de ajufte de nuevos Tratados , de modo que, 
aunque eftos fe huvieífen convenido, no podía avér tiemr 
po baftante para que llegaíTe el avifo antes de la hoftüi-
dad. Confiados los Comandantes délos Navios de mi 
Armada en efta buena fee y en que no avia precedido 
declaración alguna de Guerra, fe mantenían feparados, 
y dexaron acercar los Inglefes como Amigos; pero expe
rimentaron luego que era muy contraria fu intención, 
atacándolos como íi fuellen Enemigos los mas declara
dos 5 íiendo también cofa inaudita, y eftraña , que, aimif-
mo tiempo que, por medio de fus Miniftros, tratava aquel 
Rey de las nuevas propoficiones de ajufte y. de buena 
correípoiadencia durante la Paz, eftuviefién fus Genera
les y Efquadras atacando, aprefando, y deftruyendo mis 
Baxeles, cogiéndolos deíunidos y íeparados en la con
fianza de Amigos; y aunque, defpues de una hoftilidad 
tan capital y tan dañofa , tuve juftificadifsimo motivo 

í para declararle la Guerra , y para aprefar y confifcar 
quantas Embarcaciones y efectos tenian fus Subditos en 
mis Dominios, fue tal mi moderación , y el defeo de la 
común quietud, que no pafsé á la publicación dé la Guer
r a , ni fe les hizo hoftilidad alguna en fus perfonas ni en 
fus efectos , contentándome con que fe embargaren efc 
tos, y que, inventariados con intervención de los mifmos 
Dueños ó de fus Factores , fe conférvafien en forma de 
depoíito, permitiéndoles que pudieífen vender y benefi
ciar la porción que correfppndieíTe al gafto de fu manu
tención y decencia, de cuyo medio fuave y precauckv 
nes quife valerme, hafta ver qué fatisfaciones dava aquel 
Rey pata mi deíagravio ; pero, defatendiendo á mi razón, 
y olvidando todos los beneficios recibidos, ha paílado á 
declararme formalmente la Guerra , facrificando la fee 
de los Tratados, y hafta los intereífes de la Nación In-
glefa por fus fines particulares ; y con qué eftrañeza 
pitá la pofteridad ( í i es que no equivoque con las fábulas) 
k h o p a r o í a accior^ de que en Francia fe me aya declara-
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tío Ia Guefra cñ nombre de un Rey Pupilo , "de quien Yá 
devo fer Tutor ? de un Rey Sobrino mió, á quien no íblo: 
no he perjudicado en cofa alguna, fino que defeofu ma-< 
yor exaltación ? Que fe dé motivo á difcurrir, que fu mi A 
mó nombre puede fer inflamiento de fu ruina ! No foio: 
ofenden mi decoro con ellas operaciones, fino que interW 
tan hazer odiofa mi razón, publicando, como ambicióla 
delito del Miniílerio que me íirve , la repugnancia a tan 
indecorofas propoficiones, y fu aplicación á fervirme en 
los preparativos para refiílir á la fuerza con que fe quie
ren practicar, como íi tan manifieíla violencia pudiera 
encubrirfe con el artificio cautelofo del mas infiel Minif-
tro. Si ello fe tolera no aura Corona fegura en e l Mun-¡ 
do: podránfe confederar algunas Potencias poderofas, y 
conviniendo en apartar del Trono á qualquier Monarca, 
cmbiarle un Miniftro á notificarle una Triple ó Quatri-
pie Alianca, y que en ella eftá ajuílado que dexe el todo 
ó parte de fus Rey nos: con que es común eíia caufa r y 
particularmente de los VaíTalios de cada uno de los Re
yes 5 y á villa de todo lo referido, comprehenderántodos 
quati artificiofo y defpreeiable es el pretefto que alegan, 
de que no quife admitir las propoficiones de ajuíle que 
fe me hizieron, como fi las injuriofas condiciones que fe 
manifeftaron defde el principio , fueífen capazesdefer 
recibidas ni oídas fin horror 5 y aunque pretenden ador-* 
fiarlas, y ocultar el veneno que incluyen, con el exordio 
de fer convenientes á la Nación Francefa, y a la libertad 
de la Europa, comprehenderá halla el ruftico vulgo, qutí 
el engrandecer al antiguo Enemigo de la Francia, y de-
xar dueño abfoluto de la Italia al que lo es yá de la ma-i 
yor parte de Alemania, de diferentes Provincias de Fian-
des, y de toda la Ungria, Tranfilvania', Efclavonia, Bof-
nia, Servia, y otros Payfes últimamente conquiílados, es 
medio tan contrario a las dos fupueílas máximas que al* 
giin díá podría llorarlo la mifma Francia,quedando el Ar
chiduque en difpoficion de afligirla y defmembrarla,aco-; 
metiéndola con numerofos Exercitos por-los Alpes,.por 
Alemania, y por la Belgia. 

Muy a la viítaíe hála la fu/eáon de los Principes de 
: • > *• • Ale-



Alemania, y Bien prefeflte k tuvieron en la Dieta dd 
Ratisbona, quándo, para la fegunda Campaña contra los 
Otomanos, le negaron la continuación de las grandes 
afsiftencias de Tropas y de dinero que le concedieron 
para la primera, porque conocieron que el orgullo de los 
Turcos quedava ya contrallado y caftigado en las pri
meras operaciones de ella ; y que la profecucion de la 
Guerra , y de las conquiftas del Archiduque, fervirían 
íblo de poner en mayor peligro la libertad de las Poten
cias del Imperio y aun de la Europa, mayormente fien-
do tan grande y manifiefta la ambición del Miniílerio 
de Viena, que, haziendo olvidar a fu Soberano la grati
tud que de ve á la Cafa de Sobieski, tiene como en prifíon 
en Infpruch a fu propria Prima la Princefa Clementina de 
Sobieski, é impide, con efcandalofa admiración del Mun
do , fu cafamientó a/uílado con el Rey Jacobo, folo por 
complacer al Rey Jorge, y favorecerle en la -máxima de 
que fe extinga la linea maículina y Catholica de la Gafa 
Stuarda: acción que caufará horror halla entre las Na
ciones mas barbaras , al coníiderar que fe executa con 
una Princefa Nieta de aquel gloriofó Rey de Polonia 
Juan Sobieski , á cuyo Catholico zeio y valerofo ef-
fuerco, devió el Emperador Leopoldo Padre del mifmo 
Archiduque la liberación de Viena , de donde falió fu
gitivo ; y que le aífegurafle fus Eílados Hereditarios, y 
la Corona Imperial, que ya vacilaba en fus (lenes; que 
foeorrieñe á la Ghriíliaridad en fu mayor zozobra, y que 
falvaíTc todo el Imperio, que no peligrava menos, avié-
dofe internado en él unExercito de mas de 200$. Infie
les > pero ni la glóriofa memoria de eíle gran beneficio, ni 
los repetidos oficios de fu Santidad, ni la tierna intercet-
íion de la Emperatriz Viuda Tia de la referida Princefa, 
y Madre del Archiduque, han bailado á hazcrle dcfíílir 
de fu errado empeño. 

L o que Olanda deve rezelar del poder, ambición, 
y vezindad de la Cafa de Auftria es fácil de comprchen-
4er-y y eílará ya bien prefente en la prudencia de aquella 
República. 

Ho es nece^rio ponderar la infeliz efclavitud en 



cjiie gime láTtaliafyfedudíós- fus Principes y Eftados á 
una continua extorfion de los Alemanes y yá como VálV* 
fallos > ya como feudatarios ,-yá como tributarios. Entre 
todos los Soberanos y Provincias que la componen (ex
ceptuando la Sicilia, porque no ha entrado en fu poder) 
folo Venecia y Saboya logran alguna aparente mode
ración 5 pero.yá preveen que muy prefto ferán compre-*, 
hendidos en la mifma fervil fnjecion -, y que todos fus 
caudales J i o han de bailar á faciar la codicia de las Tro
pas Alemanas y del Minifterio de Viena ,. además de la 
dureza de los Quarteles á difcrecion. Siendo pues ciertos 
y notorios eftos hechos aun antes que, con la Siciiia,fe au
menten los Eftados y poder de la Cafa de Auftria ,: don
de eftá el equilibrio, la quietud , y la libertad de la Euro
pa tan ponderada y artiñciofamente fupuefta por fun
damento del referido perniciofo proyecto? 
• Otro motivo con que procuran juftificar fu injurioía 

propoficion, y el averme declarado la Guerra para que 
me lújete alas condiciones que en ella prefcriven , es de- ¡ 
zir que he faltado á la Neutralidad de Italia , de que ellos 
fon Garantes; pero efte fupuefto es tan infubíiftente co
mo el otro, lo primero, porque la Neutralidad de Italia 
eftava expreflamente limitada hafta el ajufte de la Paz 
entre el Rey de Francia , y el Archiduque,. que fe con
cluyó en Raftad á 6. de Marco, de 1714. aísi eftá decla
rado,, en términos expreífos en el Articulo Xí. de la 
Evaquacion de Cataluña, y Armiftieio de Italia 5 cu
yo Tratado eftá firmado en Utrech. a 14. de Marceo de 
1-713. por los Miniftros del Archiduque, y por los de In-
glaterra;y lo fegüdo,porque aun quadó fe hüvieffe de en
tender por mas tiépo , no eftava Yo obligado á obfervar-
la , íino es en tanto que la obfervavan mis Enemigos, que 
faltaren immediatamente á fus principales condiciones, 
afsi en los puntos que miravan ala evacuación, como en 
losdel Armifticio;pues embiar Tropas defde Ñapóles á 
Mallorca,auxiliar aquellos Naturales á la refiftencia, y pe
lear contra las mias que paitaron á entregarle de la Isla,en 
virtud del mifmo Tratado,fue un acto folene , y una pre
meditada infracción á los pato de Ja tregna;y dé la eva
quacion. Ade-¡ 

Artíc. i r . Conven-* 
tusn prmevea , cT* con-' 
cordatum ejl Inter Sa-
cram. Cefaream Ma-
k¡latem , ÜT S. Ma
te fíate m Regem Chrl-

jiianifsimum, acceden 
te infuper S . R. Ceifi-
indine Duce SabJu
dia , quod , ufque ad 
futuram Pacern cum 
Gallia pangendam, in 
univerfa Italia^ £3* In-
fulis in Mari Medi
terráneo filis , ac ref-
peBiv'e per partes bel
igerantes pojjcfsis, ut 
& in ómnibus Terris3 

Provincijs , ac Sfatibi'J 
S. R. Celfitudinis Du-
cis Sabaudiue, tam ci
fra quam ultra Alpe* 
intra qitatuor hebdó
madas a Jubfcriptione 
pr¡efmús convent'wnit 
numerandas, plena ac 
integra effe debeat 
ce/Jatio omnium cu-
iu/c tinque genetjs bo-* 
ftilitatwn} esrv. 



n 
Ademas de efto , quedan yá explicadas 5 y ion no

torias las juítás caufas que he tenido para aüegurarme 
de ios R.eynosde Siciliay de Cerdeña ; y aun quando 
tuvieíTen alguna duda ( que no ay ) en la razón de mis 
operaciones , como unas Potencias igualmente conf-
tkuidas Garantes de Ja expreífada evaquacion , y de la. 
Neutralidad de Italia,eftuvieron íbrdos é immoviles,qua-
do ios Tudeicos faltaron á una y otra, y devieron apo
yar mi jutticia, y han fido tan puntuales y eñcazes paraj 
reclamar, y foftener la Neutralidad, quando han fingido 
que Yo he contravenido á ella? Donde eftá la imparcial 
igualdad de las Potencias Mediadoras , Garantes ? y íi 
entonce? fe toleraron y fe aprobaron las infracciones 
del.Archiduque, por qué fe efcrupuliza tanto aora, y con 
mendigados pretextos emplean la fuerca de fus Armas en 
hoílilizarme ? y qué derecho pretenden tener para zan
jar por los fundamentos los folemnes Tratados de 
Utrech, y erigirle atbitrós abfolutos para decidir la fuer
te de Europa, y á titulo de libertarla, empeñarla en otra -
fangrienta Guerra, facrificando mis intereíles á fus fines 
particulares, y fin hazerfe cargo, que lo que en el Archk 
duque fue culpable contravención, ha fido en mi julio 
defagtavio de la ofenfa que fe me hizo , y defempeño de 
mi obligación y de la razón de Eílado que me precifa-
ron á no dexar mas tiempo mis Dominios , y mis dere
chos expueft-os á las violencias y perjudiciales máximas 
del Archiduque 5 pues la obftinacion con que fe negava á 
las repetidas inílancias que fe le hizieron para ajuftar la 
Paz , y el odio que en todos fus paífos defcubria á mis in-
tereífes jfin duda por los continuos depravadosinfluxos 
de fu Miniílerio, y particularmente del Confejo llamado 
de Efpaña, eftablecido en Viena , eran feguros argumen
tos de que defeava la continuación de la Tregua, ó fuf-
penfion de Armas en Italia, folo por el tiempo que ne-
cefsitava para defembarazarfe de la Guerra de Ungria , á 
fin de poder acometer defpues,con todas fus fuercas, á mis 
Dominios. 

Ellas fon las razones que juílifican mi caufa: ellos los 
fundamentos que precifau mi refiílencia, y eílos los mo-



tívos qué me obligan á la defenfa, que es natural en los 
soberanos-, y aun en los particulares: de todo lo qual he 
tenido por conveniente informar á mis fieles VaífailoSjCo-
mo de mi inefcufabie determinación á defender el honor 
de la Mageftad y de mis Reynos , repeliendo la fuerca 
con que intentan llevar adelante tan injuriofas, y violen
tas ideas$ fi bien me mantengo fiempre en la gran con-
llanca, de qué las Tropas de fu Mag. Chriftianifsima no 
han de pelear contra las mias, ni moleftar á mis Dominios, 
por lo qual , la refolucion que he tomado de íalir á la 
Frontera, es folo con el animo de recibirlas como Ami
gas? pero pudiendo fuceder que las demás Potencias de 
Ja Triple Alianca hagan fus esfuerzos para infultar mis 
Dominios,efperoque, en fuopoíicion, mehandefer-
vir y acompañar mis buenos Vaífallos con el amor y for
taleza que han acreditado fiempre ; y no podia ofrecerfe-
les ocafion mas legitima, y plaufible para facrificar vidas 
y haziendas, por confervar mi decoro y la gloria de la 
Nación, á cuya (ciencia y valor en las empreíías, y conf-
tancia en los trabajos, devieron mis heroycos Predeceífo-
res la formación y eftablecimiento de la mas Noble y mas 
dilatada Monarquía del Mundo en las quatro partes de él; 
y aunque los émulos de íü gloria fe han esforcado á obf-
cureceria en el ultimo íigio , han vifto, con gran confu-
fion fuya, que no ha delcaecido fu efpiritu , fu honor, ni 
fu conftancia, por lo que lo han acreditado y lo manifief-
tan en las frequentes operaciones de eítas ultimas Guerras 
como lo confieífan los mifmos Enemigos, experimentan
do que es menos difícil vencer Exercitos grades en la Ser
via , que reíiítir á pocos Efpañoles en la Sicilia , y pues 
tengo á mi lado tan esforzados Vaflállos, y eftá de mi par
te la razón , devo prometerme , que Dios auxiliará mis 
operaciones, como dirigidas ara mayor gloria, y á la con-
fervacion de los muchos y Catholicos Reynos, que fu alta 
Providencia ha puelto á mi cuidado. Dado en Madrid á 
veinte de Febrero de mil fetecientos y diez y nueve. 
l Y O E L R E Y . Don Miguel Fernandez Duran. 
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